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• Odds de 
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Incidencia Prevalencia 

• Letalidad 

• Específica 

• General 

EPIDEMIOLOGÍA DESCRIPTIVA 



Cálculo de proporciones 

Proporciones 

Las proporciones son medidas que expresan la frecuencia 
con la que ocurre un evento en relación con la población 
total en la cual éste puede ocurrir. (el numerador esta 
incluido en el denominador) 

Esta medida se calcula dividiendo el número de eventos 
ocurridos entre la población en la que ocurrieron 

NUMERADOR/DENOMINADOR 

Ejemplo: 3 muertes/100 personas= 0.03 = 3% 

 



Cálculo de tasas 

Tasa 

Es similar a una proporción, con la diferencia que llevan 
incorporado el concepto de tiempo  y lugar, o sea 
numerador y denominador deben estar referidos, al 
mismo tiempo y lugar. 

 

El numerador expresa el número de eventos acaecidos 
durante un periodo en un número determinado de sujetos 
observados. 

El denominador de una tasa expresa el tiempo durante el 
cual tales sujetos estuvieron en riesgo de sufrir el evento. 

La constante, por la cual se multiplica el cociente para una 
lectura entendible, fácil y comúnmente aplicada.. 



Tasa  

Cuando en el denominador se trata de población general, para fines del 
cálculo de la población expuesta, se usa como convención la existente al 
30 de junio en ese lugar durante ese año (mitad de año). 

 



Cálculo de razones  

Razones  

Son magnitudes que expresan la relación aritmética 
existente entre dos eventos en una misma población, o 
un solo evento en dos poblaciones. 















Tasa de Incidencia o Densidad de Incidencia= 6/82 años-

persona= 0,073 = 7,3 eventos 100 años-persona 



Incidencia Acumulada= 4/11persona= 0,36 = 36 casos por 100 personas 







Medidas de razón 

Estas medidas cuantifican  discrepancias para un solo evento en 
dos poblaciones.  

Son las razones que con mayor frecuencia se calculan y se 
obtienen con la siguiente fórmula: 



Razón de incidencia acumulada o riesgo relativo RR  

Compara el riesgo de enfermar del grupo de expuestos (IAi) con el 
riesgo de enfermar del grupo de no expuestos (IAo). Es útil si lo que 
se desea es conocer la probabilidad de padecer la enfermedad en 
función de la exposición, y es la medida que mejor refleja su 
asociación. 



� De acuerdo con los datos de este ejemplo, el 

riesgo de infarto en el grupo de mal control es 10 / 

260 = 0.04, mientras que el riesgo en el grupo de 

buen control es de 7 / 468 = 0.015. 
 

� Existen diferentes procedimientos para cuantificar 

la importancia de la asociación. Uno de ellos utiliza 

el cociente de esos dos riesgos 0.04 / 0.015 = 2.6, 

y nos indica cuánto más probable es que ocurra el 

suceso en el primer grupo frente al segundo: 

Riesgo Relativo (RR). 



Razón de productos cruzados (RPC u OR) 

Se utiliza en estudios de casos y controles  donde los sujetos son 
elegidos según la presencia o ausencia de enfermedad, 
desconociéndose el volumen de la población de donde provienen por 
lo que no es posible calcular la incidencia de la enfermedad. 

Es un buen estimador de la RDI, sobre todo cuando los controles son 
representativos de la población de la que han sido seleccionados los 
casos. El OR también puede ser un buen estimador del RR. Esta 
medida se calcula obteniendo el cociente de los productos cruzados 
de una tabla 2x2. 





Calcular el riesgo relativo e interpretar 

• Cuando el Riesgo Relativo es menor de uno significa que 

aquellos sujetos expuestos al factor en estudio (variable 

independiente) tienen un menor riesgo de presentar el 

resultado (variable dependiente), mientras que un valor mayor 

de uno significa que la exposición confiere un riesgo mayor.  

 

• Un valor de 1 significa que el riesgo es el mismo en ambos 

grupos. 

Grupo A Grupo B Grupo C 

Tasa incidencia expuestos 0,3 0,4 0,5 

Tasa incidencia no 

expuestos 

0,4 0,4 0,4 

Riesgo Relativo 0,75 1 1,25 



� El "odds ratio" (OR), es otra forma de representar un riesgo, mediante el 

cociente entre el número de veces que ocurre el suceso frente a cuántas 

veces no ocurre. Así un odds de 3 indica que 3 personas sufrirán el 

suceso frente a 1 que no lo hará.  

� En la tabla anterior el odds de infarto en el grupo de Mal Control es 10 / 

250 = 1 / 25 = 0.04, es decir que ocurre 1 vez por 25 veces que no 

ocurre. 

� En el grupo de buen control el odds es 7 / 461 = 0.015. 

� El cociente de los odds de los dos grupos es lo que se denomina odds 

ratio y constituye otra forma de cuantificar la asociación entre dos 

variables dicotómicas. En la tabla anterior el valor del odds ratio es 

aproximadamente 2.6, que coincide con el riesgo relativo. 










